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Entidades Financieras, a los titulares de explota-
ciones agrícolas afectadas por el granizo del pasa-
do mes de marzo .

2) Dicha subvención será de 2,5 puntos para
los empresarios agrarios (Individuales, Sociedades
Mercantiles, etc .) y de 3,5 puntos para las Entida-
des Asociativas Agrarias, del tipo de interés de los
créditos a los que se hace referencia en el párrafo
anterior .

Tercero .-El importe máximo del crédito sub-
vencionado vendrá determinado por la diferencia
entre la pérdida de ingresos que el pedrisco le haya
ocasionado y la indemnización que le correspon-
diese por los seguros agrarios, aunque no estuviese
asegurado .

Cuarto .-La tramitación de las ayudas se reali-
zará de la siguiente forma: 417

1) El peticionario solicitará a la Consejeria
de Agricultura, Ganadería y Pesca, mediante instan-
cia, que ésta le facilitará una certificación de haber
sido afectado por el granizo .

2) El peticionario deberá acompañar, a su vez,
una declaración detallada de la pérdida de ingre-
sos que le ha supuesto el pedrisco en su explota-
ción, y una carta de la Entidad Financiera acredi-
tada de haber solicitado el préstamo .

3) El peticionario deberá presentar una foto-
copia de la carta de pago de la declaración de la
renta o, en el caso de no estar obligado a realizar
la misma, deberá presentar una declaración jura-
da de estar exento .

DISPOSICIONES FINALES

Primera JSe autoriza a la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de la presente Orden .

Segunda.-La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», y producirá efec-
tos desde la fecha de firma del Convenio de Cola-
boración .

Murcia, 8 de abril de 1988 -E1 Consejero de
APricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete

Viudes .

ORDEN de 9 de abril de 1986, por la que
se regula el sistema de subvenciones a las
Corporaciones Locales para apoyar,econó-
micamente las iniciativas de las mismas
en materia de jornadas, ciclos de confe-
rencias, ferias, exposiciones, etc ., relacio-

nadas con el sector agrario.

En el programa 7 .1 .1 .A (Dirección y Servicios
Generales), Concepto 460 del Presupuesto de esta
Comunidad Autónoma para 1986, se prevé un cré-

dito de 500 .000 pesetas, para colaboración con los
Ayuntamientos de la Región en actuaciones rela-

tivas a celebración de jornadas, conférencias, ferias,
exposiciones u otras actividades de naturaleza aná-
loga, relacionadas con el sector agrario .

A su vez presentará una fotocopia del último
pago realizado a la Seguridad Social .

4) La Consejería de Agricultura, Ganadería y
Pesca estudiará la petición efectuando una valora-
ción de la pérdida de ingresos del peticionario y
una estimación de la indemnización que por el se-
guro agrario le pudiese corresponder .

5) En el plazo de un mes a partir de la fecha
de entrada de la petición, la Consejería deberá ex-
pedir la certificación que especifique que el peti-
cionario ha sido afectado por el granizo y la canti-
dad máxima de crédito que se le subvencionará .

6) Una vez recibida la referida certificación, el
peticionario podrá dirigirse a la Entidad Financie-
ra para formalizar el préstamo .

7) La Entidad Financiera remitirá trimestral-
mente a la Consejería de Agricultura, Ganadería
y Pesca una relación de los préstamos formaliza-
dos. La Comunidad Autónoma satisfará la subven-
ción del tipo de interés correspondiente a dichos
préstamos en ese período . El pago de la subvención
del tipo de interés de dichos créditos se hará de
una sola vez . '

8) El plazo máximo de remisión de concesio-
nes de crédito a la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca finalizará el 15 de diciembre de
1986. -

Al objeto de ofertar dichas ayudas en condicio-
nes de publicidad, concurrencia y objetividad, se
regula, con arreglo a las siguientes normas, la si-

guiente convocatoria: -

1 .-Los Ayuntamientos de la Región podrán for-
mular petición a esta Consejería para participar
en la distribución de los créditos indicados con
arreglo a las finalidades anteriormente especifi-

cadas .

2 .-Los Ayuntamientos perceptores de las sub-
venciones expresadas quedarán sujetos a las com-
probaciones que se acuerden por esta Consejería
sobre el destino asignado a las mismas .

3.-Las ayudas objeto de la presente Orden po-
drán concederse a aquellos Ayuntamientos que hu-
biesen formulado sus peticiones en tal sentido a
partir del 1 de enero de 1986 y hasta tanto no se
agote la consignación existente .

4 .-En ningún caso, las ayudas individuales de-
berán sobrepasar la cantidad de 100 .000 pesetas .

Murcia, 9 de abril de 1986.-El Consejero de

Agricultura, Ganadería y Pesca, José Luis Albacete

Viudes .


